
 
COLEGIO DE NOTARIOS DEL DISTRITO NOTARIAL DE SAN MARTIN 

CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS PARA EL INGRESO A LA FUNCIÓN NOTARIAL (N° 001- 2022-CNSM) 
 

De conformidad con el artículo 11° del Decreto Legislativo N° 1049, Decreto Legislativo del Notariado, modificado por el Decreto Legislativo 
N° 1232, y del artículo 10° del Decreto Supremo N° 006-2022-JUS, Reglamento del Concurso Público de Méritos para el ingreso a la 
Función Notarial, conforme al Acta de Sesión N° 01-2022-CPIFN/JCDN-SAN MARTIN de fecha 25 de noviembre de 2022, el Jurado 
Calificador del Concurso, hace de conocimiento público lo siguiente: 

 

 

N°  APELLIDOS PATERNO   

 
APELLIDOS MATERNO 

 
NOMBRES 

1 AGUILAR  DIEZ YURIDIA AURORA 

2 AREVÁLO CARRANZA TATIANA 

3 ARRASCUE  DELGADO ERICK EDUARDO 

4 CÁCERES  NAVARRETE JACKELYN CONCEPCIÓN MARTINA 

5 CHOLÁN  MALCA MARCOS GONZALO 

6 GARCIA  TUESTA BERNITA 

7 GONZALES  GONZALES GONZALO GUSTAVO 

8 HERRERA  RENGIFO CINDY CRISTINA 

9 HUAMÁN ALFARO JUAN CARLOS 

10 MONCADA  HORNA JHIMY FRANK 

11 MOREY RIVA LUIS FELIPE 

12 NEIRA  SALOMON DAVID ALFREDO  

13 PATIÑO  PAREDES VICTOR  

14 RAMÍREZ ARÉVALO MÓNICA DEL PILAR  

15 REYES  ARAUJO MELISSA NOELIA 

16 ROJAS TAMBRA ENRIQUE HERMINIO  

17 SANDOVAL  RENGIFO KERWIN KID  

18 SOBERON PAREDES ELVIA 

19 SOLANO  REATEGUI SHEILA 

20 TUESTA  CORAL MARIA ELENA  
 

CRONOGRAMA DE EVALUACIONES 

Calificación de Curriculum Vitae 

Lugar Consejo del Notariado – Calle José Carranza 126- Santiago de Surco 

Fecha Sábado 17 de diciembre de 2022 

Hora  09:00 horas. 

Examen Escrito 

Lugar por definir 

Fecha por definir 

Hora  por definir 

Examen Oral 

Lugar por definir 

Fecha por definir 

Hora  por definir 
 
                  El jurado Calificador comunicará oportunamente a los postulantes las fechas del examen escrito y evaluación oral. 
 

Los postulantes que ingresen a la etapa del examen escrito deberán cumplir con las siguientes disposiciones de manera obligatoria: 

- Obedecer las normas dispuestas por el equipo técnico. 

- No portar celulares. 

- Portar su documento nacional de identidad. 

COMPOSICIÓN DEL JURADO CALIFICADOR 
Gunther Hernán Gonzales Barrón Presidente del Consejo del Notariado  

Yeni Darinka Delgado Ramos Representante del Ministro de Justicia y Derechos Humanos. 

Titular:  Carlos Alberto Caballero Burgos 
 
Suplente: Froilan Trebejo Peña 

Representante del Presidente de la Junta de Decanos de los Colegios de Notarios 
del Perú 
Representante del Presidente de la Junta de Decanos de los Colegios de Notarios 
del Perú 

Titular:  María Beatriz García Chonta 
Suplente: John Arenas Acosta 

Decana del Colegio de Notarios de San Martín 
Vice decano de la Junta Directiva del Colegio de Notarios de San Martín 

Titular: Arnulfo Bardales Cárdenas. 
Suplente:  Walther Chávez Rivasplata.  

Decano del Colegio de Abogados de San Martín 
Vice decano de la Junta Directiva del Colegio de Abogados de San Martín 



De conformidad con el segundo párrafo del artículo 13° del Decreto Supremo N°006-2022-JUS, Reglamento del Concurso para el Ingreso 

a la Función Notarial, cualquier persona podrá impugnar ante el Colegio de Notarios de San Martín, ante el jurado a sus miembros o a los 

postulantes, con documentación sustentatoria en el término de tres (3) días hábiles contados desde su publicación. Las impugnaciones 

deberán identificar al impugnante con su nombre, documento de identidad, domicilio real y electrónico, acompañando los medios 

probatorios que considere pertinentes. El jurado deberá resolver las impugnaciones en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

María Beatriz García Chonta  
Decana del Colegio de Notarios de San Martín 
SECRETARIA DEL JURADO CALIFICADOR  

 
 

 


